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Autorización para la importación tie plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos

33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación v Exportación v Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes vegetales v Sustancias v
lviaiedales Tóxicos o Peligrosos: 2E.__fraocion I. Ji. >ili v Jilv del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación v Codificación de ivlercanclas cuva Importacion v exportacion esta -sujeta a Hegulacion por parta de las Dependencias que integran la Comision Iniersecretariai
para el Control del F-'rooesc v uso de Plaguicidas. Fertilizantes v Sustancias Toril-cas v el Acuerdo que establece la clasificacion v codiflcación de mercancias cuva importacion
v exportación esta su]eta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales v demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion
de importacion a favor de |a_empresa denom_in_ade ___ __ __ ___ - _ ___ ___
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l- El eeierieeele ee eeere imeerter ene eermrlerl mever e le eeieeieelee eeriìeióireee`ice senerel de seeiien ee ïe"'E:e|ieee del Aire ir eeeieire
de Emisiones v Transferencia de Contaminantes {DGGCARETC} para el año calendario en curso.

ll.- Por ser una sustancia cataiogada en el articulo 5 del Protocolo de Montreal, ratificado por lvle:-tico v publicado en el D.Cl.F. el 12 de
febrero del 1991 para su regulación; se solicita al beneficiario que mantenga actuaiizado su registro dentro del Sistema de información para
el lvlonitoreo v Control de Consumo de Sustancias Agotadoras del Dzono [SlSSAD}_ i ' '

lll.- La presente autorización no ei-time al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia. ¿-

lv. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación,det_cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental quie en'-su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en io establecido en los aniculos itl y 12 de la Lev Federal defiesponsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v 'vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente. '

'v'. En caso de__ ocurrir un derrame. infiltración. descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente', debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente {PRDFEPA} v a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las

_ acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención 3 atención para casos de emergencia v accidentes. _
1'|

nformativo: ' - |
Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CDFEPRIS número 1S33t1IU121EüU15 '
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C.c.e.p. ing. Sergio Sanchez lvlaninez. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

F-¡aria Isabel Acosta Resendi. Directora General de inspección Ambiental en Puenos, Aeropuertos v Fronteras. - ltaoosta@profepa.gob.n'iit
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubemamental.
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